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C I R C U L A R CSJBTC22-38

FECHA: 23 de mayo de 2022

PARA: Jueces Civiles Municipales, Civiles Municipales de Ejecución, Civiles del
Circuito, Civiles del Circuito de Ejecución, Laborales y de Familia del
Distrito Judicial de Bogotá

DE: HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
Presidente Consejo Secciona de la Judicatura de Bogotá D.C.

ASUNTO: “Procesos de Liquidación patrimonial, Insolvencia y Reorganización”

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes,
me permito remitir copia de los siguientes oficios, por medio de los cuales se informa la
apertura de procesos de Liquidación patrimonial, Liquidación de empresa, Insolvencia y
Reorganización empresarial:

Oficio Juzgado de Origen
Nombre persona
natural y cédula

Fecha de
Recibido

372
18/03/2022

Juzgado 02 Civil
Municipal

Juan Pablo Amaya

Puentes

C.C.1.032.385.089
16/05/2022

0917
19/04/2022

Juzgado 52 Civil
Municipal

Sandra Celis Álvarez
CC 51975773

12/05/2022

1177
08/04/2022

Juzgado 16 Civil
Municipal

Angélica Patricia Muñoz
Castro CC 1016018780

03/05/2022

1849
24/04/2022

Juzgado 20 Civil
Municipal

Leonardo Susa
C.C 79942434

03/05/2022

0214
09/05/2022

Juzgado 2 Civil
Municipal de Soledad

Atlántico

Edgar Alfonso rodríguez
García

CC 1042420029
09/05/2022

2022-00849
25/02/2022

Súper Intendencia de
Sociedades

Gerardo Méndez solano
CC 7918781

02/05/2022

747
03/05/2022

Juzgado 25 Civil
Municipal

Bucaramanga

Gladys Suarez Rueda
CC 28005412

04/05/2022

402
14/03/2022

Juzgado 43 Civil
Municipal

Andrea Paola Agredo
Hernández

CC 52320104
10/05/2022

0220
09/05/2022

Juzgado 2 Civil
Municipal de Soledad

Atlántico

Oneida Cadena Paba
CC 45486134

09/05/2022
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Lo anterior, con el fin de que se informe la existencia de procesos ejecutivos en contra de
los solicitantes y, por lo tanto, sean remitidos los expedientes de conformidad a lo
preceptuado en el numeral 4 del Art. 564 del CGP, concordante con el numeral 7 del
artículo 565 ibídem, y el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 
En los términos de los referidos escritos, agradezco comedidamente que cualquier
solicitud, información o respuesta sea remitida directamente a los Juzgados, quienes
cuentan con información puntual sobre el caso.
 
No sobra precisar que la presente Circular aparecerá publicada en la página web de este
Consejo Seccional para cualquier consulta adicional.  

Cordialmente,

HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
Presidente

HEPS /OMSR/Ygv


